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B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 43 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, establece que las Asociaciones 
Deportivas serán registradas por la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) cuando conforme a su 
objeto social promuevan, difundan, practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte sin fines 
preponderantemente económicos.
                       Acorde con lo anterior, el artículo 79, fracción XXVI de la Ley del ISR, señala que las 
Asociaciones deportivas reconocidas por la CONADE, que sean miembros del Sistema Nacional del 
Deporte, no se consideran contribuyentes para efectos del ISR.
                       Del mismo modo, el artículo 80, párrafo sexto de la Ley del ISR, señala que en el caso 
de que las personas morales que tributen en términos del Título III, como lo son las Asociaciones 
Deportivas, enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus 
miembros o socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos 
derivados de las citadas actividades en los términos del Título II de la Ley del ISR, a la tasa prevista en 
el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la 
persona moral en el ejercicio de que se trate.
                       Asimismo, el artículo 86, primer párrafo, de la Ley del ISR, dispone que las referidas 
personas morales tienen obligaciones establecidas en otros artículos de la citada Ley.
                       Por su parte, el artículo 3, fracción I, del Código de Comercio señala que se reputan en 
derecho comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen de él 
su ocupación ordinaria; y el artículo 75 del mismo ordenamiento legal enlista los que se consideran 
actos de comercio.
 
                       Considerando lo señalado e independientemente de que los fines de las Asociaciones 
Deportivas no sean preponderantemente económicos, deben pagar el ISR en términos del Título II de 
la Ley del ISR, cuando enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas 
distintas de sus miembros o socios, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos 
totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate; asimismo, se encuentran obligadas a 
realizar el pago del ISR por la obtención de los ingresos que se consideren acumulables por otros 
artículos de la Ley del ISR.
                       Al respecto, se ha observado que algunas Asociaciones Deportivas realizan actos de 
comercio sobre los cuales no calculan ni pagan el impuesto en términos del Título II de la Ley del ISR, 
tales como contratos de patrocinio, de uso o goce temporal, cesión de derechos, entre otros.
                       Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
                       I. Las Asociaciones Deportivas que no consideren como ingresos por los que están 
obligadas al pago del ISR, los obtenidos por la realización de actividades comerciales y derivado de la 
práctica anterior no determinen el ISR en términos del Título II de la Ley del ISR.
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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